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BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 82o.

Circular núm. 215.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, em

pleados de vigilancia y Guardia civil , procuraran 
la captura délos sugelos que á continuación se espre- 
san , y ¿asó de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición de la autoridad qué los recla
ma. Zaragoza 23 de Julio 1853 —Miguel Tenorio.

, Manuel Martin Acero, desertor del presidio de Me- 
lüla, de 2Í años de edad, labrador, soltero, estatura 

pies, pelo castaño; ojos garzos; nariz regular, barba 
clara, cara oval, color moreno.

*-o reclama el Sr. Gobernador de dicha plaza de Mclillá.
D- DeograciaS José Poyo, de 27 á 28 años de edad, 

pido negro, ojos garzos, nariz regular, barba clara, ca
ra regular; color trigueño, manco de loS dos brazos 
í en cada una de las manos tiene un dedo regular y 
dos unidos, su mirar un poco atravesado; viste chaqueta 
y pantalón de mahon rayado una veces, otras panlalori 
de paño negro, y chaqueta aiul, faja encarnada, capá 
farda, sombrero calañés y alpargata aragonesa.

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Agreda. 
Nlím. 826.

Circular núm. 216.
Él Comisario de vigilancia del Distrito de S. Pablo 

de esta ciudad, me participa que se le ha presentado 
Manuel Saná vecino! de Bordejo, dándole parle de ha
berse encontrado á la bajada dé la cuesta de la Muela 
Una jumenta que iba sola sin aparejo alguno; yen su 

• vista he dispuesto hacerlo saber por medio de esté 
periódico á fin de que llegue á noticia del dueño de 
equella, que le será entregada por dicho Comisario 
si lasseñas que dieré concUerdan con las de la mencio
nada jumenta. Zaragoza 23 de Julio de 1853.—Mi
guel Tenorio. .

. Nilm 827 
Citrular núm 217.

tíabiendo solicitado I). GasparGalian vecino de Átccá; 
el abandono de una pertenencia de las dos de que cons
ta la mina de plomo denominada «Almendra)) sita en 
término de Munébrega, en radon do convenirle solo 
una para la esplotacion dé la esprésada mina de su 
propiedad; hé acordado con esta fecha admitirle dicho 
abandono. (

Lo que sé anuncia en esté periódico para conoci- 
níiénlo <lel público. Ziragoza 23 de Julio de 1853.— 
Miguel Tenorio. .

Ñúm. 828
Circular núm. 218.

Debiendo remitirse por este Gobierno de proviiuyá 
al Ministerio de Fomento á la mayor brevedad , el 
estada que prescribe el art. 207 del re»lamcnto de 
caminos vecinales de 8 de Abril de 1848, en él que 
se consignen los adelantos hechos en los trabajos de 
reparación, construcción y m<‘jora de los caminos, asi 
como de los recursos de toda especie invertidos en 
ellos; prevengo a los Alcaldes de lodos los pueblos de 
esta provincia# que en el término de ocho días, sin 

’ falla alguna y bajo su responsabilidad, me remitan 
un estado de los trabajos practicados, y recursos in
vertidos en los caminos vecinales de su término ju
risdiccional, comprensivo desde 1. ® do Enero del pre

sente año hasta fin de Junio ultimo , arreglándose 
estrictamente en su redacción al modelo puesto á con
tinuación, y poniendo por nota cuantas noticias y ob
servaciones consideren necesarias á Un ramo tan im- 
porlanle del servicio público; advirtiendo qt^lus pue- 
Idos que bayan dado el estado con arreglo al antiguo 
modelo, deberán remitirlo de nuoci suji'lándose al ad
junto» Zaragoza 22 Julio Í853,—Miguel fenorio.
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• Núm. 829.
Don Miguel Tenorio de Castilla, (irán Cru^ de la Real 

orden Americana de Isabel la Católica , Comendador
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-¿Íp la de Cúrlos IIf. Mac<(rnnfe de bi Real de Ron
da, 1/ fiobern'ukrr 'de osla Piovuicia.
Hago saber-: que por I). Antonio K<im >n , vecino 

tío l.uesma, se presentó una solicitud en 4 de Junio 
del corrieule aTio, registrando dos pertenencias de una 
mina de pisito de cobre, sita en término de l.uesma 
en el puntarron que ha de denominarse La Valdesa, 
y linda Norte tierras de Manuel Cosadoc liste otras 
de Luis Casado: Sud Camino vecinal que va á b\un- 
búena: y Oeste el val de Luesma.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del di'lrito, eh razón del reconocimiento quC 
practicó en ta misma, he decretiulo lo siguiente.— 
A isto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admito la so- 
Jicilud do registro, tómese razón en los libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y rigense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 4i y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en diche admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

N/tm 830
Otro. Hago saber: que por D. Pedro López, ve

cino de Villafcliche, se presentó una solicitud en 2 
de Mayo de este año registrando dos pertenencia» de 
una mina de cobre, sita en término de Mohton, en 
el val del Contigo que ha de denominarse San Pas
cual y linda Oriente viña de Joaquín Santos; mediodía 
tierras de Antonio Rubio, ponienie otras de Joaquín 
Lapuerta, y Norte otras de Pedro Juez.

Y en vista del infirme evacuado por el Ingeniero 
de min^s del distrito, en razón del reconocimiento <juc 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe del cual resulta qud exisld 
criadero ó minérai en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, Se admite la 
solicitud de registro; tómese raZoh en los libros diario y 
de registro , entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 43 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que ía perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias, que prefija la ley del ramo# 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

Nnm 831.
Otro Hago saber: qUc por i). Hilario Mouh t, Vé- 

cino de Zaragoza, se presentó una solicilud en 31 da 
Mayo de este año registrando dos pertenencias de una 
mina de cobre pisitoso, sita en término de Fombuo- 
na, en Valsoriano que ha de denominarse Libertad y 
linda al Norte con tierras de Timoteo Zarazaga: al Esto 
con campos de Marcelino ízaguiste: al Poniente con 

de. Leandro Simón y Fausto Bayona: y al Sud 
cuo ranino de Vasoriano á Fombucna.

. n vista del informo evacuado por el Ingeniero 
de mi...... lél distrito, en razón del reconocimiento que 
pr ■ i<। h misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
c! pr.c ic I? informe, del cual resulta que existecria- 
dero ó n m r / • . ! nnntrr registrado y terreno franco ^*a- 
ra’.'c o iic - •" ■ la,se admite la solicitud de registro,
tómese f: ¿o'. ■ ib. os diario y de registro, entréguese
ai alerftSH'i > 'J : p, tente docuincuto para su res- 
ÉlVhfd ) v b • ' ‘ edictos, y bagase el anuncio en 
el Bolclin ohei. del modo prescrito en los artícu

los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este G obierno d'c provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el peí juicio que haya lugar. 
•Zaragoza 18 de Julio-de 1853.—Miguel Lcnurio-.

Mím. 832.
Otro. Hago saber: que por D Luis Jaime, vecino 

■de Madrid, se presentó una solicitud en 31 de Ma
yo de este año registrando dos perlénvncias de una mi
na de oro, sita en termino de. Fombuena , en Valde- 
mateo que ha de denominarse Washington y linda al 
Norte con paridera con coiriil de José Antonio Ra
miro: al Oriente con barranco dv Valdemaleo'. al sud 
ton campos de R imiro: y al Oeste con la pajoranca.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud dé registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el Corhpelenle documénlo para su resguar
do; y fígense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución déla ley del ramo.

Lo que so anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en • dicha admisión 
do registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta días que prefija la ley del ramo# 
pulsen taso contrario le parará el perjuicio que haya 
fugar. Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel Tenorio.

"Núm. 833.
Otro. Hago saber: que por D. Aniceto Y agüe Ve

cino de CalalayUd se presentó una solicitud en 27 dé 
Mayo de este año registrando dos pertenencias de una 
mina de «‘.obre sita en término de Olvés, en Val de las 
cabras que ha de denominarse Santa Teresa y linda por 
Este y Oeste coh propiedad de Juan Manuel Uslero: 
por Norte Con camino de Pardos: y Sud con yermo de 
dicho Uslero y heredad de Mariano Alaja.

Y en vista del informé evacuado por el Ingeniero 
do minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
pata la cohéesiOri solicitada se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros diario y de re
gistro, entréguese al interesado el coihpélenle docu
mento para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los aMiculos 44 y 45 dvl reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público d fin dé qué la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario lo parará «d perjuicio que haya 
lugar Zaragoza 18 de Julio de 1853.—Miguel ícnorio.

Nnm. 834
Otro. llago saber: que por 1) Pedro Homo Soria- 

no vecino de Aramia se presentó una solicitud en 19 
de Mayo de esto año registrando dos pertenencias de 
Uño mina do cobre sita en téfmino do A randa de Mon- 
cayo, on el tiolládo del ancho que ha de denominar
se La Infalible y linda al Saliente con camino que guia 
de Aranda á Jorque: al Sud con la hoja barranco y 
cünsta de ancho: al Oeste con chaparral que d i visla 
desde su cumbre á Aranda: y al Norte con él Cabezo 
y choparrnl que desde su cumbre dá vista á campujelo. 
¡.inda también con la mina San Andrés.

¥ en visla del infurme evacuado por el Ingeniero 

M.C.D. 2022



de minas del distrito ch tatoh «kii ^On'úfcithientd dtife 
pracücó en la misma-, décFeUdo U^HÍeuic. Visto 
el precedente informe dd chal resüila^üe, existe‘cha'- 
doro ó niihej aj en el piiiith registrado y teheno fníuco 
para la concesión sólicilad.i, sh admítela sóliciVúd dé 
registro, lómese raeon en los libros diario y de registro^ 
'entregúese al interesado él Competeolc documento para 
su resguardo y figensc los édiclós y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial d<-l modo prescrito Cii los artículos 14 
y 45 ,1(1 reglamento pára la ejecución déla ley del ramo.

Laqüesé anuncia aí público á tin de <}ue lá persona 
que se crcveSc perjudicada en dicha ádmisíou de re- 
gi^lro ¡o deduzca unte éste Gobierno de protiucia ert 
el lénhino de sesenta dias qúe predíja la ley del radio; 
pues en caso contrario le pucará ol perjuíció que huya 
lugar. Zaragoza 18 de Julio de ¡Bdá.—Miguel Touoíio;

.. . Nú iA. 833.
Otro. Ha¿o saber: que por ti Pascual 5oríánó ve- 

tino do Ateca; se preMntd uná Soliciiu i un I) de Mayó 
de esté aüo, registrando dos perieobnciás de utía mina 
dé cobre sita en término dé CahmaS, en él parago de |i 
Sierra que ha de denominarse José M aria y linda Norte 
«Ibar dé José Y»güc y hoguera de Andrés Miiiguijon; 
Ueste bai-ratico de alalayá y senda que guia á la plana 
) mina San Emiliano: Sud cerro de Santa Ana y albar 
”6 Vicente Alcalá: y Este bdn Viña de Andrés Miu- 
Bhijoti y cumbre dé la Sierra.

V en vista del informe evacuado pér él Ingenlérd 
de minas del distrito , en razón del reconocimientd 
Pue practicó en la misma, he decretado lo sigüieuté._  
Visto el precédente informé del cual reslilta que exis
te criadero ó mineral en el punió registrado v íérrend 
franco para la concesión solicitada, Se admite ¡a soli- 
büud de registro; lómese razón tin los libros dia- 
ho y de registro, éntréguese al inlbresado el com
petente documento para su rdsgüardo , y figense los 
bdictos y hágase el anuricio en el liolctin bíicial del 
modo prescrito en los artículos 4í y 43 del Kegía- 
hienlo para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público a lin de qtie la perso- 
ha que se éreyese perjudicada fcn dicha adthiéioti dé 
registro lo deduzca ante éste Gobierno do pro\iilcid 
fen el término de sesenta dias qüe pn'lij i la Iby del ramo, 
pues en caso contrario le parará el pefjüicio que liayd 
lugar. Zaragoza Í8 de Julio de 1883.—AfigÜcl tenorio.

^úm 835
Adnumslracion principal de Hacvntla publica de la prd- 

tmcia de Zaragosti.
El kxcmb Sr. Gobernador de esta protincia con fechá 

2 del actual me dice lo siguiente.
La Dirección general de Aduanas y Araricelés ert 

29 de Junio ultimo me dice lo que sigue.—-Etícargadd 
esta Dirección general dé los trabajos preparatohoS 
para la rfevisión de los actuales aranceles decretada pof 
S. M. én 22 de Abril último, y Convencida' de la Con- 
teniéncia «le tenér á la vista al verificar aquellos, no 
Solo los datos estadísticos Comerciales que posee, sino 
también los mayores, y seguros Sobre la industria na
cional, y la importancia de su producción, para venir 
Cn conocimiénto de hs necesidades de la mismu, v de 
la protección á que tiene derecho sógun la ley ha 
acordado dirigirse á V. S. manifestándole su pensa
miento de reunir estas noticias, queá la vez que lletred 

liasla donde sea posible los deseos enumerados, sean 
la baso de una estádíslita industrial que podría fur- 
ftiárse por la Dirección, ehcartcféndole alínismó tiehipó 
la ‘Conv'eni'élícfá de qüe bónlribóya V S. xASn toda dí- 
'Cacía al hiejor ékiló de ta realiíucioó db Ún pensa- 
miénto láñ úécesárió pata el mejor sefr vi ció, y de iántó 
Ínteres pára la misma ihd'ustha haciobal PoTbl adjitntó 
'modelo se hervirá V. S Ver 'ciiafés són la& óótibi.is'qué 
ésta Dirección general deS'eá, la cual cóhlabdo 'con e| 
teóohucidó celo de V. 5. y ‘cóh la 'éoop'erabion de 
ésa Administración de Dacíendá pública; espbra se 
hervirá Tacililarlak cón lá brevedad qué ápetebe, hea- 
süthiéndolas én ún estado igúál al modelo qué acom
paña; en el qúe pór hótas se podrán hac’er cuantas 
obserVacíohes só le 'ócúrrán ó V. S. y á lo6 duenoS 
ó gerentes de fábricas dé eSa proVincía.—Lo que tras
lado á V. incluyéndole bl (üódelo óh'gínal á loA 
"efectos qué la Dfrecbloii íniníá;

l.o «pie se inserta en el Boletín oficial de lá prorinciá 
para c-nocimiento db los Síes. Alcaldes g dueños de fá
bricas de todas clases en está provincia, las cuales según 
''os seguros datos (te lá Adiniiusíradoñ e.Tistcñ su mugar 
parle en los pueblo^ siguientes fuera tic lá Capital. ‘

Agón. Aguaron Ainzoñ. Aladreú. Alagon. Álnama, 
Alhela. Alfameh. Alitiónacíd de lá Síerrá. Alpartir. 
Ahiñon AriZa Ateca. Carboles. Belchhé. Bisimbre. 
Boija. inca Bulbüente. Bürelá. Calatajud Cnlalorao. 
Lalccna (.almaizn. Carenas. Cariñena Cuspé. Cástejod 
de Alárva. Cart. jon de Valdejasá. Cervcrá dé Anihon. 
Uiipraha. Codo Codos. Cnnchilíos. Cosuenda Daróca. 
Ejea de los (hballeros. El Villar de ios Navarros, 
hmbid de Ariza Eticinacorba. Epila Escalron. Ei- 
gueruelas. Füéndejalón. Fuentes de, Ebró. Gallur. Geísa. 
Gotor. Grisel. Herrera Ibdes lllueca. ínoges. Jarqúe' 
l a Almunía Caá Casetas. Lécérá. Létu.t Lohgaieá 
Los Fayos. Lycená y Berh.'de) l.umpiaque Magullón; 
Mdbinquilbi. Malcjan Malón. Malléü. Miedeá. Móu- 
terde. Monzalbarbd. Múrala de Gllocá. Muros MueL 
Munébrcga Ñoiiáspé ÑoVulías Novillas, tjlvés. Pa
nizo Pcñaljor. Perdiguera. Pina Plasencia de jalón. 
Pozuelo, ¡’üebla de Alúoden. líemolinos. ilicla. Sam- 
per del Salz. San Maleo Santa Crüz dé Moncayo, 
Santa Cruz de toved. Sásíago Sesínca. Tabúprioa. 
1 atahona. laúste. Toved. Torra!va dé ItibuM, Tqr» 
rijo. Trasmoz Trasobarcs. Üncastiílo. Urrea de jalón. 
I rrifeS. Yierl «< Villalva Villafciiche Villáloogua, 
llamáyór. Villímievá de Gdllegó Villanueva dé Gildcá. 
villarroya de la Siehá. Vistabellá.

A cuyos .Alcaldes prevengo que con a) regló ai modeló 
yuc Se inserta á coiüinúacion; se sirvan formal / vcuiiiir 
á esta Adnxuúslrácion en el término de ochó días un-i no
ticia exacta del número y clase de fábricas ej tstentes n¿ 
sus rerpecíivas jurisdicciones, con las circunstancias yus 
dicho modelo comprende, sirviéndoles de regla qu? pará 
formar el expresado estado con exactitud han. de oir pre
viamente á los dueños ó gerentes de aquellas y con
signar en lá casilla correspondiente las observaciones úué 
á estos ocurran para mayor ilustración de la superio
ridad, én el objeto que la misma i» propone a! pedir, 
estas noticias. Zaragoza 23 de Julio de 1833.—Ciistohál 
riñana.

Ficha y firma del Alcalde.,

ítiEBLÓ d e ÉSTc DISÍICÁ ÍNÍÍDTSTÍÜÁL. Á^O DE 18Ü3
AUO que demuestra 

facturas que fabrican y
as fábricas existentes en éste pueblo y su término jurisdiccional con espresion de la cla>o 
dérnas que en el misino se espresa,' ai saber:
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Nthn 837.
1). Íli1«fio)i Sttn- Andiior güirrul de Guerra de 

vtHujon, y dlagistrudo de lu Audicnpiu de su ifi ídlorid.
Por el presente cito# llamo y emplazo á cüan- 

to* <e crean cón derecho á los bienes cjne bao 
quedado por muerte de Don Vicente Gatees, Ca
pitón retirado en esta ciudad, para que en el ter
mino de treinta dias que les pretija comparezcan á 
deducirlo en forma ante este Juzgado de laCapi- 
tanía general de Aragón y espediente de testamenta
ría que radica en su Escribanía principal que está d 
cargo del infrascrito; en el concepto que transcurrido 
dicho término sin Inber comparecido se llevará ade
lante el enunciado espediente por los trámites de or
denanza y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Ziragoza á 19 de Julio de 1853 =IIilariod 
Sanz O iiz.=Por mandado de su Stía., D. Joaquid 
Labrador.

Mítm. 838.
Otro. .Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por muerte de D. Pedro Martinez, Subte
niente retirado en esta ciudad, y natural de Mazi- 
teron, provincia de Soria, pira que en el término 
de ir<¡uta dias, que se les prtfija, comparezcan ti 
deducirlo en forma ante este Juzgado de la 
tañí) general de Aragón, y espediente de testamentar la 
que radica en su Escriban! i principal que está á cargo 
del infrascripto; en el concepto que transcu nido 
aquel término sin h iber comparecido se llevará ade
lante dicho espediente, y les parará el perjuicio que 
hiva lugar. Dado en Zuagoza á 19 de Julio de 
1851 =nilarion Sanz Ortiz. = Por mandado de su Sria , 
D Joaquin Labrador. .

Ñdm 839. ,
Áyintamicnlo constducional de la M.N. U. L. M. ” 

y S II. ciudad de Zaragoza. . ,
Reconociendo esta Municipalidad no solo uul ""O 

necesaria la construcción de un nuevo puente sobre 
el Ebro por los graves inconvenientes que ofrece el 
no haber otro que el de Piedra en la extensa linca 
que bañan sus aguas lo< muros de e'ta ciud.ip, lo 
hizo presente al Excmo. Sr. Gobernador de la pto- 
viucia solicitando su autorización para adoptar los 
medios de proporcionar esta mejor», cuya’ grandes 
ventajas han de ceder en beneficio de to’»< h’ cLheS 
de la población, pero muy particularm-níe de la 
agricultura Acogido este pensamiento por S. E. cotí 
la benevolencia que acostumbra, y obtenida su apro- 
bicion, se está en el caso de recordar la forma de 
construcción del puente que se trata dé estaldecer^ 
bien sea de madera ó de cualquiera otra m -tena que 
haya de ofrecer mayor seguridad y durácion, / 
convencido el Ayuntamiento de que oyendo á los 
que tienen conocimieuto de estas obras y se hallan 
en disposición de toinarhis á su cargo conseguirá me
jor el acierto, hi resuelto ii.vitrirles como lo hace 
por este anuncio par» que hi’ta el 31 -le Agosto pró
ximo presenten en Secretaría sus proposiciones que 
d berán comprender los estrrtnos siguientes =1". ° 
La forma de construcción del puente tlejando al 
arbitrio del prnpouente adoptar la que mas convenga 
con tal que no sea óigante ni de bar¿ar, en el con
cepto de que ha de tener dos vías para el tramito 
de dos carros cargados á la vez,, con los andenes 

. correspondientes para tres personas =‘z - El precio 
que pretenden exigir por él, y el - úmero de anos 
en que ha de pagarse su impmte.=.í - El tiempo en 
que podrá darse" concluido.=1. ° El punto donde 
deberá sito irse,, pareciendo phferible el que ocu
paba el llamado de tablas sin que esto sea obstáculo 
para designar cualquiera otro =5. 0 Cuantas obser
vaciones se crean convenientes para la mayor ilus
tración. Recibidas las proposiciones el Ayuntamiento 
se ocupará de su eximen y eligiendo entre las que 
se-hallen admisibles la mas beneficiosa, ser virá de base 
para una pública licitación, y lo anunciará con tiem

po suficiente 5 fin de qne puedan tomar parte cuan
tos gusten, y obtenet Ibs resultados que se desean á 
favor de los intereses públicos. Zaragoza 20 Jubo 
Í853.=LuÍ8 Franco y López.=De acuerdo dé S. E , 
Gregorio Ligero, Secretario.

Nútn. 8W.
Estando dedicído el Ayuntamiento á usar de enan

tes medios están en sus facultades para conseguir que 
este vecindario pueda comprar el pan á precios mó
dicos, y necesitando habilitar al efecto otros hornos 
ademas del que tiene en Id calle de las Armas y 
de algunos ihat de cuyo arreglo se ocupa, con ia 
competente autorización del Excího. Sr. Gobernador 
de la provincia; ha resuelto construir pot contrata 
en el terreno del común denominado torre del i'ino 
dos hornos que deberán tener cada uno veinte y do» 
palmos de diámetro de luz por el interior cón la» 
dependencias correspondientes; En su consecuencia 
los que deseen tomar parte en estas obras; enterán
dote de sus pormenores que se les manifiStaráu en 
Secretaría, presentarán sus proposiciones en la misma 
hasta el 31 del corriente pará que elegido; entre las 
que considere admisible*; la que sea mas beneficios», 
sirva de base en la subasta pública que se anuncterí 
á la posible brevedad. Zaragoza 22 J uüo de D >3 — 
Luis Franco y López. = De acuerdo de S. E , Gre
gorio Ligero; Secretario.

Núm. 84 L . .
D de Echeniquc. Secretaria honor Ario de S.

Caballero de la Real y distinguida brden /'miri- 
cana de Isabel Li ) Juez de 1*1 instaocU
de Calatavtd / stl partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza porpri- 
faer pregón y edicto á Félix Sancho; soltero; oa- 
fural de "Cía-rés, re idente en clase de criado en casa 
de D. Millan Lassa,- vecino de forralba, contra qóico 
estoy procediendo criminalmente por hurto de varios 
efecto* de la pertenencia de drtho Lassa y Inga con 
los mismo*; para que en el término de nueve dias 
contodos desde la publicación de este edicto,-* pre
gante en las eríceles nacionales de este Juzgado a 
fio de ser oido en mé ims de di h ) cnúsn de la culpa 
que le re*nltn; y en otro enm pto egui é en cüa 
como si fuese presente ho*ta sentencia dtfruhivn, pa- 
tándole el perjuicio que Inva lug.r. Di do en Cala
ta yod á 20 de Jimio u. ISoí^Pedro de Ech । ique — 
De SU orden, Martin Lo*-'»'.

PAR ÍH NO OFICIAL.
Sociedad veterinaria de socorros mutuos =.Comtsioii 

pl oviudal de 'Zarazosa.
E-ta Comí.ion b» dispuesto se verifique el pago 

dol dividendo del segundo semestre de este ano el 
dia 10* del próximo Setiembre, á razón de cinco y 
medio por ciento del capital que coda uno repre- 
lente. Lo que se anuncia para que lleyne á noticia 
de todos los interesados. Ziragoza 20 de Julio de 
1853 =EI Secretorio contador, J-Sé Bertol.

previo el correspondiente permiso de la Autoridad 
superior onbrrnativa de esta provincia, el Apmta- 
miento constittuioued de Perdiguera ; arrendara en 
los dias 23 y 29 de Julio y bofa de las nueve de la 
mañana en sus salas < onsistoriales la posada publica 
de los propios de duho pueblo-, bajo el pliego de con- 
di< iones que se halla de manijiesto en la secretana 
de diiha corporación ' ’ z ,

Los vednos terratenientes de está dudad, por si o 
por medio de persona que les represente, se presen
tarán en la oficina de estadística de la misma, en el 
preciso termino de un mes, á hacer las traslaciones 
de dominio -y demas reclamadones que crean condu
centes en sus respectivas hojas de catastro, para po
der practicar con la debida reguladelad el reparti
miento de la contribución del año 1851, en inteligen
cia que transcurrido dicho término, no se 
clamadon alguna. Calatayud 18 de Julio de 18.>3 — 
Victoriano Martin, e '

Zaragoza-. Imprenta Nacional. .
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